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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

25 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
del «Suministro de material de diagnóstico de electrofisiología cardiaca para la
unidad de Arritmias del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Hospital Universitario “Ramón

y Cajal”. Dirección de Gestión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2017000024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de material diagnóstico de electrofisiología

cardiaca para la Unidad de Arritmias del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.
c) Lotes: Sí, 17.
d) CPV: 33140000-0.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 6 de octubre de 2017;
“Boletín Oficial del Estado”, 10 de octubre de 2017; “Diario Oficial de la
Unión Europea”, 27 de septiembre de 2017, y “perfil del contratante”: 29 de
septiembre de 2017.

f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 1.480.556,33 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Base imponible: 616.898,47 euros. IVA: 129.548,68 euros. Importe total:

746.447,15 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 25 de enero de 2018.
b) Fecha de formalización de contrato: 8 de marzo de 2018.
c) Contratistas:

— “Abbott Medical España, Sociedad Anónima” (A-79658845), lotes 1, 3, 5, 7,
9, 10, 13,14 y 15.

— “Boston Scientif Ibérica, Sociedad Anónima” (A-80401821), lotes 4, 6, 11 y16.
— “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima” (A-28218675), lotes 8 y 12.
— “Cook España, Sociedad Anónima” (A-08525073), lote 17.
— “Medtronic Iberia, Sociedad Anónima” (A28389484), lote 2.

d) Importe:
— Total adjudicación: 666.247,24 euros.
— IVA: 115.629,69 euros.
— Base imponible: 550.617,55 euros.
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Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Haber obtenido la máxima puntuación por apli-
cación de los criterios objetivos de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige para este procedimiento, resultando las ofertas económi-
camente más ventajosa y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 27 de abril de 2018.—El Director-Gerente del Hospital Universitario “Ra-
món y Cajal”, Juan José Equiza Escudero.

(03/17.047/18)
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